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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9412017
ACTOR: MUNICIPIO DE SOLEDAD DE
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

uivaaa ae Ivlexlco, a alieciseis ae junio ae aos mi¡ aiecisiete, se cia cuenta a
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el
escrito de Yoloxochitl Díaz López 'Sindica del Municipio de Soledad de Graciano
Sánchez, San Luis.Pgto,sl,'registrado con el número 027441, y las documentales que

Conste.
rubro.constitucionalintegra

 é^
a, citada alIntegran el expediente principal de la controversia

Ciudad de México, á<-dieciséis de Munió de dos mil diecisiete.

Con el escrito décuenta y con ;copia _ certificada de los autos que integran

el expediente princip l de la controversia ,constitucional- citada al rubro,•

fórmese y regístrese el presente, incidente de:;suspension. A efecto de

proveer sobre l a m" cut lar, se tiene en cuenta lo siguiente.

Es impórtárite , .apuntar ` que la suspensión en controversias

constitucionales se a n Cruentra regulada"en los artículos 14 1 , 4152 , 163 , 174 y 18 5
.a..ro R R 9 a,, f Aa

de la Ley RegIamntriaá de las . Fracciones 1 y,^- £IIP del Artículo 105 de la
Constitucign'Política e lós Estados Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se
advierte que 

1. Procede de c ó ó a petición d p e., y podrá ser decretada en todo
momento, hasta antes de l que se dicte sentencia definitiva:

2. Procede. respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan
ser suspendidos sus efectos o consecuencias;

Art cúló,14 ratán^ose e^la Qntrovefsias co t stituctoÍ nalOS, el5ngiñistr s ruct r, d ofi 1oíoLá^peticiQn de parte,
l
s

1 # -
' _.. podrá--eoncedér la suseñsion del-acto-que- las r1iotivare y hasta ái ti s de-'que se dicte la séntÍéñCia definitiva. ' La

suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro
instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable.
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas
generales.
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en
una proporción mayor a los beneficios que , con ella pudiera obtener el solicitante.
3 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva.
4 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente.
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente.
5 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva.
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3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional

se hubiera planteado respecto de normas generales;

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una

proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el

solicitante;

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra

un hecho superveniente que lo fundamente, y

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y

características particulares de la controversia constitucional.

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió

la jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente:

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales,
aunque con características muy pa rticulares, pa rticipa de la naturaleza de las
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que,

^^^^ permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de
un ;juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar,
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate,
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser
ejecutada eficaz i íntegramente que pudiera ocasionarse a las pa rtes, en tanto
se resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características
especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las
siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los
casos en que la controversia se hubiera planteado respecto de normas
generales; c) no podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o
economía nacionales, las instituciones fundamentales del 'orden jurídico
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una porción mayor a
los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de
suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra un hecho
superviniente que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse
en cuanto las circunstancias y características particulares de la controversia
constitucional. Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el
a rtículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la
suspensión den una controversia constitucional, ésta deberá concederse
cuando así proceda, pues de otro forma, dicha medida cautelar se haría
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de
control constitucional, privándola de eficacia".6

Como se advierte del criterio jurisprudencia) antes transcrito, la

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de las

6 
Tesis L/2005, Aislada, Primera sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXI, junio

de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123.
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medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e
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Mexicanos"

trascendente que pudiera ocasionarse a las pa rtes y a la sociedad en tanto

se resuelva el juicio principal.

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicta

sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio

y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las p s o a la sociedad,

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su no se actualice

alguna de las prohibiciones que establece el umeral 15 de la Ley

Reglamentaria de la materia.

El criterio anterior quedó plasmado en I ' risprudencia siguiente:

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTI CIONAL. NATURALEZA Y
FINES. La suspensión en contrgver ias constitucionales, aunque con
características muy pa rt iculares, parti

"tiee
e la naturaleza de las medida s.

cautelares, por lo que en primer lugar "como fin preservar la materia del
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la
sentencia que, en su caso, dec el derecho de la parte actora, pueda
ejecutarse eficaz e íntegramen n segundo, tiende a prevenir el daño
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las
que se concede a cumplir¡ leraras de proteger el bien jurídico de que se trate
y sujetándolas a un régim xté responsabilidades cuando no la acaten. Cabe
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que
tiene entre otros firf bienestar de la persona que se encuentra bajo el
imperio de aquéllos; lo que da un carácter particular al régimen de
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos".7

En su escrito de ampliación de demanda, el Municipio de Soledad de

Graciano Sánchez, San Luis Potosí, adujo lo siguiente:

"IV.- La manifestación de los hechos o abstenciones que le consten al actor
y que constituyan los antecedentes de la norma general o acto cuya
invalidez se demande:
^•1
1.- Mediante oficio no. 5.0489/2017 de fecha 4 de abril de 2017, el delegado
del Presidente de la República interpuso recurso de reclamación en contra

7 
Tesis 27/2008, jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII,

marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro: 170,007.
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del auto por el que se otorgó la suspensión del acto impugnado en la
controversia constitucional 94/2017.
[...j
4.- En el capítulo de pruebas del oficio 5.0489/2017, mi contraparte
relacionó y adjuntó copia certificada de la siguiente documental:
Copia certificada del Convenio que celebraron, por una parte, el Gobierno
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, y por
otra, el Ayuntamiento del Municipio de Soledad de graciano Sánchez, San
Luis Potosí, el 28 de abril de 2009.
5.- Sin embargo, dicha documental era desconocida por el actor con
antelación a la notificación de fecha 18 de abril de 2017 a que me he
referido en el punto 3 anterior, razón por la cual interpongo la presente
ampliación de demanda, por estar en los supuestos previsto por la ley de
la materia."

Por su parte, en el escrito de cuenta, la medida cautelar fue solicitada en

los términos siguientes:

"[...]vengo a solicitar la SUSPENSIÓN de los efectos y consecuencias del
`convenio de fecha 28 de abril de 2009 celebrado entre el Gobierno Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
A yuntamiento del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez' para que las
cosas se mantengan en el estado en que se encuentran y los demandados

Y\\ se abstengan de afectar, compensar, restringir o limitar en cualquier forma
las participaciones federales a que tiene derecho el Municipio de Soledad
de Graciano Sánchez, S.L.P. en base al convenio cuya invalidez se
demanda, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en el presente
asunto. "

Lo transcrito evidencia que, en el caso, la medida suspensional es

solicitada, específicamente, para que se suspendan los efectos y

consecuencias del convenio de veintiocho die abril de dos mil nueve,

celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio promovente.

Ahora bien, como se señaló, la suspensión constituye un instrumento

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados

o se produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta

sentencia en el expediente principal, a fin de preservar la materia del juicio,

siempre que la naturaleza del acto lo permita.

Por otra parte, debe tomarse en cuenta que el convenio impugnado

establece que las partes consideran, entre otras cuestiones, que ante la

existencia de un crédito fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

podría realizar directamente las compensaciones sobre las participaciones

federales.

Atento a las características particulares del caso y a la naturaleza del

acto impugnado, procede conceder la suspensión para que el poder
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demandado, se abstenga de ejecutar el citado

convenio y, por ende, se abstenga de afectar,

compensar, restringir o limitar en cualquier forma las

participaciones federales a que tiene derecho el

Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P,

con el fin de preservar la materia del juicio,

asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de

la parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, hasta en tanto esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación dicte sentencia definitiva en el

presente asunto.

En ese ° sentido, el Poder Ejecutivo Federal deberá abstenerse de

ejecutar cualquier orden, instrucción o requerimien  que emane del

convenio referido y = .gJe tenga como finalidad interru p1 o suspender la

entrega ' de los recursos que, por concepto e participaciones y/o

aportaciones fe„derales,-correspondan al Municipio, r a partir de esta fecha

y hasta en tanto se rselva .élw!fondo del asunto.Ata `^^ e^^u._,

Así las cosas, la suspensión se concede n°.-los términos precisados, a

fin de "preservar la,-.máteria del juicio salvaguardar la continuidad en el

ejercicio de las funciones de gobierno de Municipio actor, hasta en tanto se

resuelva el fondo del vasúnto; ,máx que, con esta medida, no se afectan la

seguridad y econ:omlá ,nacionale ni las instituciones fundamentales del

orden jurídico mexicano, 'n  e causa un- daño mayor a la sociedad en

relación con los beneficio ue pudieran obtenerse con ella, sino que,

por el contrario, al otorgarla, únicamente se pretende tutelar la hacienda

municipal, respetando, s principios_ básicos que rigen la vida política, social

y econ.omica"del paísky preservando el normal desarrollo de la ádministración

pública municipal y la prestación de los servicios públicos que constitucional

y legalmente tiene encomendados, en beneficio de la colectividad.

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características

particulares del caso, con apoyo en los artículos 14 a 18 de la Ley Reglamentaria

de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se:
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ACUERDA

I. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de Soledad

de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, para los efectos precisados en

este acuerdo.

II.La medida suspensional surtirá efectos a partir de esta fecha y sin

necesiidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda

rnodificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a

lo previsto por el artículo 17 de la Ley Reglamentaria de la Materia.

III. En atención a la petición del Municipio promovente, expídase a su

costa las copias certificadas que solicita, mismas que deberán entregarse

por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, previa

constancia que por su recibo se agregue al expediente.

(Notifíquese.

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la

Sección de Trámite de 'Controversias Constitucionales y de Acciones de

Inconstitucionalidad de la Subs taría General de Acuerdo de est Alto

Tribunal, qu a fe. ►
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